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|  Introducción  |

Se ha elaborado una tabla de correspondencia entre las secciones del Plan EDIL de Can-
delaria y los criterios de valoración de la convocatoria, con el objetivo de facilitar la revi-
sión y evaluación del documento.

Criterio de valoración Secciones documento PAI

1.1 Plan respuesta integrada a desafíos EDIL (6 ptos) 1.1, 1.2, 1.3, 1.4 y 1.5

1.2 Plan EDIL integración intersectorial de Proyectos (12 
ptos)

4.1 (Integración PAI) 
4.3.8 (Integración Proyecto 1)  
4.4.8 (Integración P2) 
4.5.8 (Integración P3)  
4.6.8 (Integración P4)

1.3 Impacto transformador (10 ptos) 5.1 y 5.2

1.4 Carácter innovador Plan EDIL (4 ptos). 4.8

1.5 Barrios desfavorecidos (4 ptos) 4.9

1.6 Despoblación o envejecimiento poblacional (4 ptos). 4.10

2.1 Competencias locales (2 ptos) 4.3.6 (Proyecto 1)  
4.4.6 (P2)

2.2 Responsables y coordinación (2 ptos) 4.5.6 (P3)  
4.6.6 (P4) 

2.3  Capacidad administrativa y experiencia (2 ptos) 7.1

2.4 Participación Plan EDIL (6 ptos) 4.2 (PAI) 
4.3.5 (Proyecto 1) 
4.4.5 (P2)

4.5.5 (P3) 
4.6.5 (P4)

2.5 Asistencia técnica (2 ptos). 8

2.6 Comunicación y visibilidad (2 ptos). 4.7
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3.1 Autorizaciones administrativas externas (10 ptos) 4.3.9 (Proyecto 1) 
4.4.9 (P2)

4.5.9 (P3)

4.6.9 (P4) 

3.2 El grado de madurez y viabilidad temporal (15 ptos). 4.3.10 (Proyecto 1) 
4.4.10 (P2) 
4.5.10 (P3)

4.6.10 (P4)

3.3 Capacidad financiera (9 ptos). 7.2

4.1 Coordinación y sinergias (5 ptos) 4.12

4.2 Cooperación transnacional y sinergias (3 ptos). 4.13

4.3 Otros programas UE y sinergias (2 ptos). 7.3
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Referencia inicial a los 
objetivos de la EDIL y 
al análisis de los retos 
que abordará el plan 
de forma integrada y 
coherencia

1.

1.1.	 Delimitación y caracterización área urbana.

Candelaria es un municipio perteneciente a la provincia de Santa Cruz de Tenerife, en la 
isla de Tenerife, Canarias, España. El término municipal de 49,18 km²de superficie cuen-
ta, según el INE, con una población de 31.138 habitantes. Ha experimentado un notable 
crecimiento demográfico con un aumento del 50% en los últimos 20 años. Este hecho 
se debe a diversos factores, como el desarrollo económico y la mejora de infraestructu-
ras.
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Candelaria surge como un pueblo de pescadores en la vertiente sureste de Tenerife, a 
tan solo 20 kilómetros de la capital insular y provincial.

El paisaje que rodea al municipio está formado por altas montañas que cercan el valle, 
suaves pendientes en sus medianías y un litoral de playas de arena negra y callaos.
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Es un lugar fuertemente vinculado con la identidad canaria, de gran importancia y re-
nombre. Es un referente cultural, religioso y económico tanto dentro de Tenerife como 
en todo el archipiélago canario.

Su relevancia religiosa y cultural la marca la historia y el mestizaje en Canarias desde 
los tiempos de la colonización castellana. La Basílica de Nuestra Señora de Candelaria, 
santuario que recibe una media de 2,5 millones de visitantes al año, es uno de los lugares 
religiosos más visitados de Canarias. Estas dos culturas, la prehispánica y la católica, se 
fusionan en la Plaza de la Patrona de Canarias, rodeada por estatuas de menceyes guan-
ches.

El origen aborigen del pueblo ha dejado su legado en la alfarería, actividad que aún hoy 
se conserva.

Su red de senderos, construidos por los antepasados como únicas vías de comunica-
ción, son hoy seña de su identidad y vinculación con el entorno natural.

En cuanto a su papel en la economía y el turismo, los visitantes de la basílica generan 
significativos ingresos para la economía local.

Uno de los motivos que ha propiciado su desarrollo urbano y demográfico es que el 
municipio es un lugar de conexión entre el área metropolitana que conforman los nú-
cleos de Santa Cruz de Tenerife y La Laguna y el sur de la isla, en donde se encuentran 
las principales zonas turísticas.

En el ámbito económico y de promoción turística, Candelaria ha destacado en eventos 
como Madrid Fusión 2025, donde restauradores, bodegueros y productores locales ex-
hiben productos autóctonos, fortaleciendo la proyección del municipio en el panorama 
culinario nacional.

Candelaria alberga espacios naturales protegidos en su territorio, como el Parque Natu-
ral de la Corona Forestal, que ofrece oportunidades para el senderismo y el ecoturismo.

Por todo ello, este municipio cuenta con una gran relevancia en el archipiélago canario y 
es clave para el desarrollo intersectorial de la isla de Tenerife.

1.2.	 Fecha aprobación EDIL. 

La Agenda Urbana de Candelaria fue aprobada por el órgano municipal competente el 
12 de septiembre de 2022.

1.3.	 Proceso participativo EDIL. 

La participación ha sido parte vital del proceso de elaboración del Plan de Acción de la 
Agenda Urbana de Candelaria. 

Se llevó a cabo una estrategia de “traducción del lenguaje técnico” como parte de la 
simplificación y dinamización del proceso participativo.

En ella, se integraron tres grupos de actores: ciudadanía, técnicos y representantes po-
líticos.

Se analizaron datos referentes a la situación urbana del municipio y se llevó a cabo un 
proceso participativo.



|  8  |

El proceso participativo cumplió con el objetivo de involucrar a la población y los objeti-
vos específicos que se lograron son los siguientes: 

-	 Alineación con objetivos estratégicos y específicos Agenda Urbana Española.

-	 Relación de confianza entre todos los actores.

-	 Puentes de diálogo.

-	 No dejar a nadie fuera del proceso.

-	 Aprovechar y optimizar recursos existentes.

-	 Evitar la duplicidad de consultas.

-	 Lenguaje didáctico, claro, preciso y entendible.

-	 Conciencia urbana.

Cada una de las Mesas Comunitarias representa a un núcleo poblacional, entre los que 
se incluyen Igueste y Barranco Hondo.
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El proceso participativo se configuró mediante una serie de espacios de participación 
con actividades desarrolladas en distintas localizaciones. 

-	 Talleres con diversos enfoques.

-	 IES Punta Larga: taller y cuatro debates.

-	 Se transcribieron y sistematizaron para componer la matriz DAFO del diagnóstico 
participado.

-	 Taller plan base (ciudades intermedias, urbanización y desarrollo).

-	 Entrevistas.

-	 Encuesta online.
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Los resultados obtenidos reflejan las preocupaciones y demandas sociales. Resumen:

-	 Mejora del espacio público.

-	 Economía urbana.

-	 Sostenibilidad.

-	 Movilidad.

-	 Gestión pública.

-	 Convivencia.

-	 Patrimonio.
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1.4.	 Objetivos de la EDIL.

En función de los resultados obtenidos en el proceso participativo, el Ayuntamiento de 
Candelaria define en su Agenda Urbana de la siguiente manera: 

-	 4 objetivos generales

-	 48 objetivos estratégicos

-	 5 bloques intervención

-	 20 subbloques intervención

-	 8 líneas actuación

Objetivos generales AU Candelaria

1 Renaturalizar

2 Regenerar

3 Densificar

4 Descarbonizar

Objetivos estratégicos AU Candelaria

1.1 Concebir urbanismo desde Ecología del Paisaje. 

1.2 Recuperar espacios naturales y urbanos.

1.3 Planificar corredores verdes no fragmentados que permitan circulación especies.

1.4 Integrar corredores naturales en medio urbano. 

1.5 Activar producción agrícola áreas periurbanas y urbanas. 

1.6 Implementar huertos urbanos comunitarios.

1.7 Plantar especies endémicas.

1.8 Promover los tres niveles del verde: herbáceas, arbustivas y leñosas.

1.9 Abandonar uso herbicidas y dejar crecer vegetación espontánea.

1.10 Considerar crecimiento vegetación espontánea en medio urbano como activo.

1.11 Adoptar soluciones basadas en naturaleza en nuevas ejecuciones urbanización y 
proyectos regeneración urbana.

1.12 Incorporar y primar soluciones basadas en naturaleza en pliegos licitación obras de 
urbanización.

1.13 Impermeabilizar e interrumpir ciclos naturales agua con alternativas a elementos 
constructivos.

2.1 Regenerar tejidos urbanos existentes.

2.2 Redactar planes movilidad estructurar trama básica circulación y definir área 
implementación de las ZBE.

2.3 Distribuir ZBE equilibradamente.

2.4 Recuperar plusvalía que producen intervenciones mejora urbana en valor inmuebles 
entornos implementación planes regeneración.

2.5 Redactar planes usos diversificar tejido empresarial.
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2.6 Realizar inventarios patrimonio público.

2.7 Programar procesos participativos.

2.8 Identificar actores clave para su implicación en procesos participativos.

2.9 Crear planes rehabilitación viviendas.

2.10 Reacondicionar espacio público, garantizar accesibilidad universal.

2.11 Generar condiciones necesarias mobiliario urbano inclusivo.

2.12 Contemplar perspectiva género diseño espacio público.

3.1 Integrar a toda la sociedad en un entorno sostenible.

3.2 Promover desde sector público políticas vivienda.

3.3 Explorar nuevas tipologías convivencia y tenencia.

3.4 Favorecer uso espacios comunitarios.

3.5 Activar patrimonio público suelo. Evitar deslocalizaciones periferias.

3.6 Distribuir equipamientos regionales equilibradamente.

3.7 Planificar equipamientos suelo urbano.

3.8 Promover tipologías edificatorias que permitan mezcla usos y favorezcan contacto 
directo y fluido entre espacio público y privado.

3.9 Desplegar políticas cuidados puerta a puerta.

3.10 Favorecer tejidos sociales diversos y cohesionados.

3.11 Evitar en la planificación urbana tipologías vivienda aislada o adosada.

3.12 Crear estándares planeamiento.

4.1 Crear planes de movilidad.

4.2 Organizar caracterización redes de movilidad. 

4.3 Marcar objetivos anuales increment proporción usuarios transporte público.

4.4 Apostar equiparación tiempo desplazamiento transporte colectivo y privado.

4.5 Desincentivar promoción aparcamientos públicos y privados en núcleos urbanos y sí en 
periferias.

4.6 Redefinir ordenanzas municipales para plazas de aparcamiento.

4.7 Disponer espacios almacenamiento bicicletas.

4.8 Promover y priorizar electrificación parque móvil transporte público.

4.9 Limitar uso transporte privado en ciudad.

4.10 Fiscalizar vehículos antiguos.

4.11 Controlar y fiscalizar acceso vehículos a centros urbanos provenientes de otros 
municipios.

Objetivos estratégicos AU Candelaria
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Bloques intervención AU Candelaria

1 Patrimonio natural

2 Ocupación del territorio

3 Movilidad

4 Metabolismo

5 Economía y sociedad

Subbloques intervención AU Candelaria

1 Naturalidad

2 Diversidad

3 Clases de suelo

4 Transformación del suelo

5 Intensidad

6 Medio construido

7 Espacios libres y verde urbano

8 Movilidad cotidiana

9 Transporte público

10 Red de movilidad 

11 Transporte privado

12 Agua

13 Energía

14 Residuos

15 Dinámica demográfica

16 Empleo

17 Nivel económico

18 Actividad

19 Servicios básicos

20 Agricultura

Líneas actuación AU Candelaria

1 Renaturalización

2 Ciclo integral del agua

3 Autoabastecimiento energético

4 Residuos

5 Innovación

6 Vivienda

7 Movilidad
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1.5.	 Respuesta integrada del Plan a los desafíos de la EDIL.

El Plan EDIL de Igueste y Barranco Hondo propone una respuesta integrada a las accio-
nes de la Agenda Urbana que albergue la dimensión económica, social, cultural, física, 
digital y medioambiental.

El enfoque integral que propone este Plan EDIL va alineado de forma integral con la 
Agenda Urbana de la siguiente forma:

Objetivos generales incorporados al Plan EDIL: 4 de 4  100%

Objetivos estratégicos incorporados al Plan EDIL: 26 de 48  54%

Bloques de intervención incorporados al Plan EDIL: 5 de 5  100%

Subbloques de intervención incorporados al Plan EDIL: 19 de 20  95%

7 líneas de actuación incorporadas al Plan EDIL: 7 de 7  100%
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A continuación, se incluye un esquema de la respuesta integrada del Plan EDIL a la AU:

RESPUESTA INTEGRADA PLAN EDIL IGUESTE Y BARRANCO HONDO AGENDA URBANA MUNICIPAL.

AGENDA URBANA CANDELARIA PLAN DE ACTUACIÓN INTEGRADO EDIL

Objetivos 
generales AU

Objetivos 
estratégicos AU

Bloques 
intervención 

AU

Subbloques 
intervención AU

Líneas 
actuación AU

Actuaciones Proyectos

2, 3 , 4 4.1, 4.8, 4.9 2, 3, 5 8, 9, 11 3, 5, 7 A1.1 – Transporte a demanda

P1: INTEGRACIÓN Y CONECTIVIDAD 
TERRITORIAL

2, 3, 4 4.3, 4.4, 4.8 2, 3, 5 8, 9, 10 3, 5, 7 A1.2 – Digitalización transporte a demanda

1, 2, 3 1.4, 1.8, 1.12 1, 2, 5 3, 4, 7 1, 5, 7 A1.3 Rehabilitación Camino Viejo Candelaria

1, 2, 4 2.7, 4.10, 4.12 2, 3, 5 7, 8, 10 5, 6, 7 A1.4 – Camino escolar seguro CEIP Igueste

1, 2, 3 2.1, 2.5, 2.7 1, 2, 5 6, 7, 16 5, 6, 7 A2.1 –Reurbanización Rubens Marichal

P2:REGENERACIÓN URBANA DE RUBENS 
MARICHAL

1, 2, 4 1.2, 1.8, 1.10 1, 4, 5 7, 13, 20 1, 2, 5 A2.2 – Parque urbano 

1, 2, 4 2.1, 2.10, 2.11 1, 2, 5 3, 6, 7 5, 6, 7 A2.3 – Recuperación y adecuación plazas y espacios públicos Igueste y Barranco Hondo

1, 2, 4 1.11, 2.7, 2.9 1, 4, 5 12, 14, 17 3, 4, 5 A2.4 – Implementación estrategias economía circular en espacios públicos

1, 2, 4 1.2, 1.3, 1.4 1, 2, 5 1, 2, 7 1, 5, 7 A3.1 – Recuperación Barranco Chacorche como corredor ecológico P3: ADAPTACIÓN CLIMÁTICA, 
BIODIVERSIDAD Y ECONOMÍA SOSTENIBLE

2, 3, 4 2.1, 2.7, 2.12 2, 4, 5 4, 8, 12 2, 3, 7 A3.2 – Gestión eficiente aguas pluviales Barranco Hondo

2, 3, 4 2.1, 2.7, 2.9 2, 4, 5 12, 13, 14 2, 3, 4 A3.3 – Estación depuradora aguas residuales Barranco Hondo

1, 2, 4 1.8, 1.10, 2.7 2, 5 15, 16, 19 1, 5, 6 A3.4 – Espacios educación ambiental y formación en sostenibilidad

2, 3, 4 2.5, 2.7, 2.8 1, 2, 5 17, 19, 20 3, 5, 7 A4.1 – Club Gastronómico P4: ESTRATEGIA DE DINAMIZACIÓN LOCAL

1, 2, 3 1.4, 2.5, 2.7 1, 2, 5 3, 7, 16, 17, 18, 20 1, 5, 7 A4.2 – Plan histórico: rutas de Candelaria

2, 3, 4 3.2, 3.10, 3.11 1, 2, 5 16, 17, 18 5, 6, 7 A4.3 – Espacio desarrollo iniciativas emprendimiento Igueste y Barranco Hondo

2, 3, 4 1.4, 1.8, 1.12 1, 2, 5 3, 7, 20 1, 5, 7 A4.4 – Digitalización Camino Viejo de Candelaria
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Delimitación del 
ámbito de actuación 
(área urbana donde 
se desarrollarán las 
actuaciones)

2.

El Plan de Acción Integrado (PAI) de Candelaria nace con el propósito de superar la se-
gregación física, social y económica que históricamente han experimentado los barrios 
de Barranco Hondo e Igueste. Su compleja orografía y “aislamiento” han limitado su 
accesibilidad, su cohesión urbana y sus oportunidades de desarrollo, afectando a la cali-
dad de vida de sus habitantes.

Mapa de Barranco Hondo:
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Barranco Hondo debe su nombre al barranco que lo atraviesa y que se origina a 1.478 
metros sobre el nivel del mar en la Cordillera Dorsal de la isla y desemboca en el mar tras 
recorrer aproximadamente diez kilómetros. 

A continuación, el ámbito de Barranco Hondo: 
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Los primeros asentamientos en este lugar datan del siglo XVI. A principios del siglo XVIII 
las familias de la zona conformaban un pequeño caserío que fue creciendo en las proxi-
midades del barranco.

La topografía y la pendiente del terreno influyeron en la disposición de las viviendas a lo 
largo del camino que conecta la Carretera General del Sur. La ermita de San José es el 
punto central de la comunidad en torno al cual se desarrollan las actividades culturales 
y festivas que fortalecen la identidad del barrio.

La esencia de este barrio es agrícola, a pesar de que esa actividad nunca llegó a alcanzar 
un desarrollo significativo. Ese hecho obligó a muchos de sus habitantes a buscar em-
pleo en otras zonas de la isla, sobre todo Santa Cruz de Tenerife.
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Mapa del barrio de Igueste: 

Igueste, una zona ya habitada desde antes de la conquista por los guanches, fue origina-
riamente un área de pastoreo; área de una alta relevancia espiritual y religiosa, algo que 
se refleja en la existencia de tumbas aborígenes colectivas.

Ámbito urbano de Igueste: 
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En el siglo XV, tras la conquista, los colonos comenzaron a asentarse en Igueste a pesar 
de su terreno escarpado. El área se convirtió en uno de los asentamientos más importan-
tes de la región en términos de población y producción agrícola. Hay caseríos en la zona 
que representan la arquitectura tradicional y elementos vinculados a la vida rural, como 
hornos y eras. 

A lo largo de los siglos, el barrio ha mantenido su esencia agrícola, aunque ha experimen-
tado cambios y desarrollos que reflejan su adaptación a los tiempos modernos.

Hoy en día, Igueste combina su patrimonio histórico con un entorno natural privilegiado, 
conservando tradiciones y celebraciones que fortalecen la identidad del barrio.
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Acto administrativo de 
aprobación del Plan 
EDIL por el órgano 
competente de la 
entidad beneficiaria en 
los términos del artículo 
11.3 de esta orden 

3.

De acuerdo con el artículo 11.3 de la orden reguladora, el Ayuntamiento de Candelaria 
aprobó el PAI en sesión plenaria el 27/2/2025.
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Programa de 
implementación 
Plan EDIL

4.

4.1.	 Integración intersectorial del Plan EDIL. 

El Plan EDIL combina los 3 de los 4 tipos de acción de la convocatoria, abarcando 7 de 
los 11 subtipos de acción. 

El enfoque transversal del Plan EDIL de Candelaria realza el patrimonio histórico y la 
renaturalización de los espacios verdes e integra actuaciones de reurbanización y digi-
talización.

Se aportarán más detalles sobre la integración intersectorial dentro de la descripción 
de cada proyecto. 

4.2.	 Proceso participativo redacción Plan EDIL.

Candelaria cuenta con una organización territorial articulada en torno a mesas comuni-
tarias que son espacios de reflexión y debate permanente (https://www.candelaria.es/
mesas-comunitarias/). Existe una mesa de participación en Igueste y otra en Barranco 
Hondo.

Son espacios de participación creados por el Ayuntamiento para facilitar la interacción 
con la ciudadanía.

https://www.candelaria.es/mesas-comunitarias/
https://www.candelaria.es/mesas-comunitarias/
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Se organizaron 2 mesas de participación comunitaria en Barranco Hondo y 2 en Igueste.



(P1) del 
Programa 
implementación
PAI1Proyecto



4.3.
Proyecto 1 (P1) del Programa 
implementación Plan EDIL

4.3.1.
Título P1: “Integración y 
conectividad territorial”

4.3.2.
Objetivo P1: ampliar en Barranco 
Hondo e Igueste el modelo 
de servicio de transporte 
a la demanda flexible y 
digitalizado que ya se ofrece, 
así como rehabilitar un sendero 
catalogado como BIC y un 
camino que da acceso a un 
centro escolar



|  26  |

4.3.3.	 Área de afectación P1: 

Se adjuntan imágenes del Camino Viejo de Candelaria a su paso por Barranco Hondo e 
Igueste. En la descripción de la actuación relacionada, se amplía información al respecto.

4.3.4.	 Actuaciones P1 y tipos de acción, subtipos y ámbitos de intervención P1:

A1.1 – Transporte a la demanda - TA2 (SA2.3, AITI0085):

-	 Ampliación servicio transporte público Barranco Hondo e Igueste.

-	 Modelo flexible de transporte a la demanda.

-	 Este innovador sistema se lleva implementando en la zona desde hace 15 años.

-	 Líneas de taxis compartidos y microbuses de 15 plazas, incluida una para usuarios 
con movilidad reducida.

-	 Se combinará con el servicio regular ya prestado por la empresa pública TITSA.

-	 Facilitará la movilidad interior en el municipio y contribuirá a la reducción del uso 
del vehículo propio.

-	 Se mejorará la frecuencia de paso.

-	 El sistema actual ha recibido significativos premios que avalan su eficiencia (Fi-
nalista Semana Española Movilidad Sostenible y Primer Premio Buenas Prácticas 
Locales Clima 2012).
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-	 Usuarios anuales: 26.000 (80%  más que en 2022).

-	 La oferta no responde a la demanda actual.

-	 Refuerzo de las líneas 1 y 2 (con una media de 660 pasajeros al día, las de mayor 
demanda).

-	 Un vehículo más para el turno de tarde de las líneas 1 y 2.
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A1.2 – Digitalización del transporte a la demanda – TA1 (SA1.1, AITI0085):

-	 Sistema digital: planificación y reserva de rutas optimizadas que mejore la efi-
ciencia y apueste por la sostenibilidad y una mejor experiencia de usuario.

-	 Reducir los tiempos de viaje y el consumo de combustible.

-	 Adaptar el servicio en tiempo real.

-	 Facilitará la toma de decisiones de eficiencia.

-	 Planificar y reservar rutas.

-	 Reducir los tiempos de espera.

-	 Acceder a horarios y rutas y se podrán recibir notificaciones de interés.
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A1.3 – Rehabilitación del Camino Viejo de Candelaria – TA4 (SA4.1, TI00166):

-	 La conversión de Candelaria en tierra de peregrinaje tiene su origen en la época 
guanche.

-	 Ese camino fue el principal sendero de unión entre la capital y la comarca sureste.

-	 Dentro de la legislación de Patrimonio cultural de Canarias, se contempla la posi-
bilidad de declarar bienes de interés cultural (B.I.C.) elementos de especial valor 
histórico, etnográfico, arqueológico, paisajístico, entre otra naturaleza, y también 
los que constituyan testimonios singulares de la cultura canaria.

-	 Este camino, catalogado como sitio histórico, encaja en esa descripción, ya que 
tiene un alto valor patrimonial para el municipio, y es por ello que fue catalogado 
en 2008 (Decreto 227/2008, de 25 de noviembre) como B.I.C., junto con otros tres 
espacios del municipio, como es el caos del Pozo de Candelaria, que era parada de 
los peregrinos que acudían al santuario de la Virgen de Candelaria a través de este 
camino.

-	 A pesar de su gran valor patrimonial y alta relevancia histórica, el camino no 
cuenta ni con la señalética adecuada ni con la presencia que merece en los ma-
pas, cartografías, folletos o paneles informativos.
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-	 Camino completo desde La Laguna y su paso por Barranco Hondo e Igueste hasta 
su llegada a la Basílica de la Virgen de Candelaria:

-	 Se conservan cinco tramos del camino tradicional que discurren por zonas de 
medianías. 

-	 La altitud media sobre el nivel del mar es de 430 metros.
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-	 El destino final del camino es la Basílica de Nuestra Señora de Candelaria.
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-	 Se persigue que el camino pueda ser reconocido, usado e identificado como 
una unidad territorial definida, de modo que adquiera una relevancia acorde a 
su valor patrimonial, lo que favorecerá a su conservación y mantenimiento, así 
como la protección y mejora de su entorno paisajístico y recuperación de hitos 
patrimoniales.
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A1.4 – Camino escolar seguro CEIP Igueste – TA4 (SA4.1, TI00168):

- Localizado en el núcleo homónimo.

- Se trata de una actuación urgente porque implicaría mejorar la entrada del colegio y 
evitar que los niños tengan que caminar por la carretera en algunos tramos.
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-	 La batería de actuaciones de mejora que se quieren implementar consiste en: 

1.	 Zona libre de vehículos: ensanche acera y liberación tráfico rodado.

2.	 Eliminación barreras arquitectónicas y obstáculos para reforzar la visibilidad.

3.	 Mejora aceras, señalización, semaforización y pasos peatones nuevos y eleva-
dos. 

4.	 Lugar “Besa y baja”: detener el coche y que bajen los estudiantes.

5.	 Paradas transporte público y escolar.

6.	 Aparcabicis y patinetes.

7.	 Carriles bici.

8.	 Marcado de itinerario peatonal escolar en los tramos en los que no se puedan 
garantizar unas condiciones mínimas de accesibilidad y seguridad.

9.	 Zona de Bajas Emisiones escolar.
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4.3.5.	 Proceso participativo definición actuaciones P1:

Participación interna y externa (agentes locales, colectivos y ciudadanía):

El apartado de participación de la Agenda Urbana de Candelaria incluye una compi-
lación de propuestas que recoge todas las voces escuchadas durante los talleres con 
ciudadanos, técnicos municipales y adolescentes y a través de las entrevistas y la en-
cuesta online.

4.3.6.	 Competencias locales ejecución actuaciones P1: 

El Ayuntamiento de Candelaria posee todas las competencias necesarias para ejecu-
tar las actuaciones del Proyecto 1, de acuerdo con el artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local: urbanismo, fomento y promoción 
económica, consumo, cultura y medio ambiente.
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P1: 

Integración y conectividad territorial

Actuaciones TA SA AI Presupuesto Indicador Realización
Cantidad 
Estimada

Indicador Resultado
Cantidad 
Estimada

A1.1 – Transporte a 
demanda

TA2 SA2.3 TI0081 900.000 € RCO 57 – Capacidad 
material rodante

80 RCR 62 – Pasajeros/
año

240.900

A1.2 – Digitalización 
transporte a 
demanda

TA2 SA2.3 TI0085 20.000€ RCO 54 – Conexiones 
intermodales nuevas o 
modernizadas

2 RCR 62 – Pasajeros/
año

240.900

A1.3 – Rehabilitación 
Camino Viejo de 
Candelaria

TA4 SA4.1 TI00166 375.000€ RCO 77 - 
Infraestructuras 
apoyadas

1 RCR 77 – Visitantes/
año

200.000

A1.4 – Camino escolar 
seguro CEIP Igueste

TA4 SA4.1 TI00168 221.161€ RCO 77 – 
Infraestructuras 
apoyadas

1 NA. NA.

TOTAL PROYECTO 1.516.611€  €

4.3.7.	 Presupuesto P1 (ámbitos intervención, subtipos, tipos de acción) e indicadores:
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4.3.8.	 Integración Proyecto 1:

4.3.8.1.	 Integración intersectorial de actuaciones P1:

El Proyecto 1 abarca dos de los cuatro tipos de acción del Anexo V de la convocatoria.

Con la ampliación y digitalización del servicio de transporte público a demanda para 
los núcleos de Barranco Hondo e Igueste, además de mejorar la calidad de vida de 
los ciudadanos al ofrecerles una mejor conexión con el casco del municipio, se pone 
en valor, al hacerlo más accesible por transporte público, el tramo del Camino Viejo de 
Candelaria con mayor valor histórico y patrimonial, que es el que transcurre por esos 
barrios.

Además, como parte de una intervención integral en la zona, es vital la mejora de la 
accesibilidad del colegio de Igueste para garantizar la seguridad del alumnado a la vez 
que se promueve una movilidad sostenible.

4.3.8.2.	 Cooperación horizontal y vertical P1: 

Responsables de cada acción, mecanismos de coordinación y participación de actores 
locales:

Actuación

Cooperación horizontal Cooperación vertical

Área responsables
Agentes Locales 
Involucrados

Participación

A1.1 – Transporte a 
demanda

A1.2 – Digitalización 
transporte a 
demanda

Agenda Urbana, Planificación y 
Gestión ambiental

Participación ciudadana

Accesibilidad

Desarrollo rural

Planificación y gestión urbanística

Transporte y movilidad

Nuevas tecnologías

Mesa Comunitaria 
de Barranco Hondo

Mesa Comunitaria 
de Igueste

Propuestas, 
comunicación, 
seguimiento y 
visibilidad.

A1.3 – 
Rehabilitación 
Camino Viejo de 
Candelaria

Agenda Urbana, Planificación y 
Gestión ambiental

Participación ciudadana

Desarrollo rural

Patrimonio histórico

Medio ambiente natural

Cultura

Deportes

Turismo

Mesa Comunitaria 
de Barranco Hondo

Mesa Comunitaria 
de Igueste

Propuestas, 
comunicación, 
seguimiento y 
visibilidad.

A1.4 – Camino 
escolar seguro 
CEIP Igueste

Agenda Urbana, Planificación y 
Gestión ambiental

Participación ciudadana

Obras y servicios

Planificación y gestión urbanística

Transporte y movilidad

Accesibilidad

Desarrollo rural

Educación

Mesa Comunitaria 
de Igueste

AMPA CEIP Igueste

NA.
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Mecanismos de Coordinación horizontal:

Comité Gestión:

-	 Alcaldesa

-	 Gerencia Plan

-	 Áreas responsables ejecución

-	 Contratación pública

-	 Técnicos

-	 Mesas comunitarias Barranco Hondo e Igueste

Reunión de lanzamiento: alcance, plazos, costes, hitos, indicadores y mecanismos coor-
dinación y seguimiento.

Reuniones trimestrales seguimiento Comité: análisis avances, cumplimiento objetivos 
y ajustes plan de trabajo.

Seguimiento y evaluación: áreas responsables elaborarán informes periódicos y revisión 
trimestral resultados e indicadores.

Comunicación: plataforma digital compartida.

4.3.8.3.	 Equilibrio inversiones P1: 

El Proyecto 1 combina inversiones en infraestructuras esenciales con acciones destina-
das al fortalecimiento del patrimonio, de la movilidad sostenible y de la accesibilidad.

Con todo, el sentir de la comunidad y el bienestar social se ven reforzados por una ini-
ciativa que se materializa en un proyecto con varias vertientes integradas que abarca 
distintas necesidades de dos núcleos rurales.

4.3.9.	 Autorizaciones administrativas externas:

Las entidades ejecutoras del Proyecto 1 poseen todas las competencias necesarias para 
su implementación y no dependen de autorizaciones de otras administraciones o en-
tidades externas.

No se requieren trámites adicionales ni actuaciones competencia de otras administra-
ciones o entidades ajenas a la participante que puedan afectar a la viabilidad temporal 
del proyecto, garantizando su ejecución dentro del marco temporal previsto.

4.3.10.	Grado de madurez, realismo y viabilidad temporal P1: 

A1.1 – Transporte a demanda y A1.2 – Digitalización transporte a demanda:

-	 Estudios de rutinas de uso líneas 1 y 2 y análisis oferta y demanda actuales. 

-	 Necesidades y demandas vecinales para movilidad y propuestas concretas de 
mejora basadas en datos y que garantizan una total eficacia del servicio.

-	 Pliego técnico: actuaciones preparatorias para la mejora de este servicio.
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A1.3 – Rehabilitación Camino Viejo de Candelaria

-	 El ayuntamiento ya ha impulsado iniciativas para su puesta en valor. Destaca el 
“Proyecto de recuperación y valorización del Camino Viejo” del año 2012 y que 
esta actuación pretende complementar.

-	 Posteriormente, en el año 2014, se presentó también un proyecto de recuperación 
que marca los hitos estratégicos para garantizar el uso adecuado y sostenible del 
camino y de sus valores patrimoniales.

-	 Plan estratégico de Candelaria 2020: identidad e innovación. Propone la crea-
ción de un Centro de Interpretación del camino.
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-	 Proyecto de homologación del Camino Viejo de 2020 enfocado en el tramo com-
prendido entre la plaza de Barranco Hondo y la plaza Dimas Coello de Tegueste.
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A1.4 – Camino escolar seguro CEIP Igueste

-	 Memoria técnica y económica en la que se detalla que la situación actual del cen-
tro. En ella se concluye que con las condiciones actuales no se puede garantizar 
un acceso seguro al alumnado.

-	 Proyecto de mejora de la seguridad vial y accesibilidad en el entorno del CEIP.

El P1, por su grado de madurez y por la propia naturaleza de las intervenciones, no entra-
ña dificultades destacables que puedan afectar a su ejecución.



(P2) del 
Programa 
implementación
PAI2Proyecto



4.4.
Proyecto 2 (P2) del Programa 
implementación PAI.

4.4.1.
Título P2: “Regeneración urbana 
de Rubens Marichal”.

4.4.2.
Objetivo P2: regenerar y 
transformar los núcleos de 
Igueste y Rubens Marichal en 
Barranco Hondo y convertirlos 
espacios más accesibles y 
sostenibles.
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4.4.3.	 Área de afectación P2:

Las actuaciones del P2 se concentran en dos zonas: urbanización Rubens Marichal, en 
Barranco Hondo e Igueste.

Las parcelas objeto de las actuaciones son propiedad del ayuntamiento y permiten los 
usos previstos, pues se asientan por completo sobre una única categoría de suelo: Suelo 
Urbano Consolidado por la urbanización (SUCU).

El ámbito tiene una superficie total aproximada de 170 000 m2.

Zona 1 - Rubens Marichal: 

-	 Urbanización de Rubens Marichal (Barranco Hondo): su construcción comenzó en 
1997 como parte de un proyecto de ordenación del territorio con el que se preten-
día dinamizar el desarrollo urbano de la zona.

-	 La vía principal de este barrio se concibió para conectar áreas residenciales y me-
jorar el acceso hacia zonas colindantes como Igueste.

-	 Se enmarcó en una actuación más amplia para integrar la periferia en el casco 
municipal y transformar y modernizar la zona.

-	 El ámbito de actuación linda con los siguientes puntos:

• Este: carretera TF-1.

• Sur: Barranco de los Santos Frailes.

• Oeste: carreteraTF-28.

• Norte: Barranco Cueva de la Arena.
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4.4.4.	 Actuaciones P2 y tipos de acción, subtipos y ámbitos de intervención P2:

A2.1 – Proyecto de reurbanización del área de Rubens Marichal – TA4 (SA4.1, TI00168):

-	  Acometer las labores de rehabilitación y mejora de la urbanización de Rubens 
Marichal, ejecutada hace más de dos décadas y con deficiencias y carencias.
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Las obras que se contemplan en el proyecto técnico son:

-	 Demoliciones y movimientos de tierras.

-	 Levantamiento de muros.

-	 Sustitución red de abastecimiento, saneamiento y pluviales.

-	 Estación depuradora aguas residuales.

-	 Mejora firme y pavimentos.

-	 Señalización, jardinería y mobiliario urbano.

-	 Reposición servicios afectados.
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A2.2 – Parque urbano Rubens Marichal – TA4 (SA4.1, TI00168):

-	 Se emplazará en una parcela cuadrada de uso característico “parque urbano” de 
8.026 m². Se trata de una antigua finca cultivada distribuida en bancales y que ac-
tualmente se encuentra totalmente deteriorada.

-	 Cuenta con tres vías de acceso: calles Compositor Agustín Ramos, Maestra Guiller-
mina Darias Padrón y Concejal Marrero Delgado.

-	 Será un lugar de confluencia y reunión que permitirá la organización de diversas 
actividades.

-	 Contará con seis zonas diferenciadas compuestas de senderos, vegetación, ex-
planada con bancos y mesas, fuente, terraza ideal para realizar actividades de 
relajación, practicar yoga o meditar, zonas de sombra, áreas para la práctica de 
ejercicio, pasarela, kiosko y una zona destinada a perros.

-	 Una tirolina cruzará el parque.

-	 En la parte alta se incluirá un mirador.

A2.3 – Recuperación y adecuación de plazas y espacios públicos en Igueste y Barranco 
Hondo TA4 (SA4,1, TI00168):

-	 La percepción ciudadana recabada a través de las mesas de participación refleja 
que las plazas están desaprovechadas y podrían convertirse en espacios de en-
cuentro vecinal con mejor mobiliario y zonas de sombra.

-	 Renaturalizar y ajardinar: plantación de árboles, mejora de zonas verdes e instala-
ción de sistemas riego y drenaje sostenible.
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-	 Rehabilitar y mejorar el mobiliario urbano con la instalación de bancos, papeleras, 
zonas de sombra y la mejora del pavimento y la accesibilidad.

-	 La iluminación y seguridad también se abarcan en la instalación de alumbrado 
LED eficiente y mediante el refuerzo de medidas de seguridad y videovigilancia.

A2.4 – Implementación de estrategias de economía circular en espacios urbanos TA2 
(SA2.6, TI0067):

-	 Con esta actuación se instalarán puntos de reciclaje inteligente y se fomentará la 
instalación de mobiliario urbano fabricado con materiales reciclados destinado 
a plazas y zonas de encuentro vecinal.

4.4.5.	 Proceso participativo definición actuaciones P2:

Participación interna y externa (agentes locales, colectivos y ciudadanía):

El apartado de participación de la Agenda Urbana de Candelaria incluye una compi-
lación de propuestas que recoge todas las voces escuchadas durante los talleres con 
ciudadanos, técnicos municipales y adolescentes y a través de las entrevistas y la en-
cuesta online.
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4.4.6.	 Competencias locales ejecución actuaciones P2:

El Ayuntamiento de Candelaria posee todas las competencias necesarias para ejecutar 
las actuaciones del Proyecto 2, de acuerdo con el artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local: urbanismo y medio ambiente.
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4.4.7.	 Presupuesto P2 (ámbitos intervención, subtipos, tipos de acción) e indicadores)

P2: Regeneración urbana Rubens Marichal

Actuaciones TA SA AI Presupuesto
Indicador de 
Realización

Cantidad 
Estimada

Indicador de 
Resultado

Cantidad 
Estimada

A2.1 – Proyecto de 
reurbanización Rubens 
Marichal

TA4 SA4.1 TI00168 4.525.432,42€ RCO 77 – Número 
infraestructuras 
apoyadas

1 NA. NA.

A2.2 – Parque urbano Rubens 
Marichal

TA4 SA4.1 TI00168 1.565.964,87€ RCO 77 – Número 
infraestructuras 
apoyadas

1 NA. NA.

A2.3 – Recuperación y 
adecuación plazas y espacios 
públicos Igueste y Barranco 
Hondo

TA4 SA4.1 TI00168 585.000€ RCO 77 – Número 
infraestructuras 
apoyadas

4 NA. NA.

A2.4 – Implementación 
estrategias economía circular 
espacios urbanos

TA 2 SA2.6 TI0067 230.000€ RCO 34 – Capacidad 
reciclaje

3.000 RCR 103 – 
Toneladas/año

3.000

TOTAL PROYECTO 2: 6.906.397,29€  €
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4.4.8.	  Integración Proyecto 2:

4.4.8.1.	 Integración intersectorial de actuaciones P2:

Se abarcan 2 de los 4 tipos de acción (Anexo V de la convocatoria).

Las actuaciones aquí recogidas conforman una unidad que contribuirá a recuperar y 
transformar zonas deterioradas en lugares verdes y de esparcimiento que a su vez mi-
tiguen el cambio climático.

El enfoque sostenible de este proyecto se plasma en la aplicación de criterios de biodi-
versidad con la incorporación de especies vegetales y en la remodelación de espacios 
verdes que mejoren la calidad del aire.

Para que el impacto sea notable en los dos ámbitos de intervención, es necesaria la eje-
cución integrada de todas las actuaciones. Los beneficios se reflejarán en la mejora de 
la calidad del entorno y de la calidad de vida de los residentes.

Los espacios regenerados y verdes favorecerán la interrelación entre los vecinos y con-
tribuirán a fortalecer lazos sociales al convertirse en lugares de encuentro.

4.4.8.2.	 Cooperación horizontal y vertical P2:

Se presentan los responsables de cada acción, los mecanismos de coordinación y la par-
ticipación de actores locales para garantizar una ejecución eficiente e integrada del Pro-
yecto 2 del Plan EDIL.

Actuación

Cooperación horizontal Cooperación vertical

Área responsables
Agentes Locales 

Involucrados
Participación

A2.1 – Proyecto 
reurbanizaciónárea 
Rubens Marichal

A2.2 – Parque 
urbano Rubens 
Marichal

A2.3 – 
Recuperación y 
adecuación plazas 
y espacios públicos 
Igueste y Barranco 
Hondo

Agenda Urbana

Planificación y Gestión ambiental

Participación ciudadana

Accesibilidad

Desarrollo rural

Planificación y gestión 
urbanística

Obras y servicios

Deportes

Mesa Comunitaria 
de Barranco Hondo

Mesa Comunitaria 
de Igueste

Propuestas, 
comunicación, 
seguimiento y 
visibilidad.

A2.4 - 
Implementación 
estrategias 
economía circular 
espacios urbanos

Agenda Urbana

Planificación y Gestión ambiental

Participación ciudadana

Medio ambiente natural

Servicios

Mesa Comunitaria 
de Barranco Hondo

Mesa Comunitaria 
de Igueste

Propuestas, 
comunicación, 
seguimiento y 
visibilidad.
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Mecanismos de Coordinación horizontal:

Comité Gestión:

-	 Alcaldesa

-	 Gerencia del Plan

-	 Áreas responsables ejecución

-	 Contratación pública

-	 Técnicos

-	 Mesas comunitarias Barranco Hondo e Igueste

Reunión de lanzamiento: alcance, plazos, costes, hitos, indicadores y mecanismos coor-
dinación y seguimiento.

Reuniones trimestrales seguimiento Comité: análisis avances, cumplimiento objetivos 
y ajustes plan de trabajo.

Seguimiento y evaluación: elaboración informes periódicos y revisión trimestral resulta-
dos e indicadores.

Comunicación: plataforma digital compartida.

4.4.8.3.	 Equilibrio inversiones P2: 

El Proyecto 2 combina las inversiones en regeneración del patrimonio urbano con las de 
medio ambiente y mejora de la calidad del aire.

Además, los espacios creados, tales como parques y plazas, serán clave en la cohesión 
social de los núcleos en los que se intervendrá.

La presencia de espacios verdes será vital en el bienestar de la comunidad.

4.4.9.	 Autorizaciones administrativas externas:

Las entidades ejecutoras del Proyecto 2 poseen todas las competencias necesarias 
para su implementación y no dependen de autorizaciones de otras administraciones 
o entidades externas.

No se requieren trámites adicionales ni actuaciones competencia de otras administra-
ciones o entidades ajenas a la participante que puedan afectar a la viabilidad temporal 
del proyecto, garantizando su ejecución dentro del marco temporal previsto.

4.4.10.	Grado de madurez, realismo y viabilidad temporal P2:

Las cuatro acciones del Proyecto 2 han sido exhaustivamente analizadas y estudiadas 
por las áreas municipales implicadas.



|  57  |

A2.1 – Proyecto de reurbanización del área Rubens Marichal
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A2.2 – Parque urbano Rubens Marichal

Para la A2.3 Recuperación y adecuación de plazas y espacios públicos en Igueste y 
Barranco Hondo se mantienen conversaciones constantes con las mesas de comuni-
tarias de los núcleos implicados para que las actuaciones respondan a las necesidades 
concretas de los vecinos.

El área de Medio ambiente natural ya tiene perfiladas las acciones específicas para la 
A2.4 - Implementación de estrategias de economía circular en espacios urbanos.



(P3) del 
Programa 
implementación
PAI3Proyecto



4.5.
Proyecto 3 (P3) del Programa 
implementación Plan EDIL.

4.5.1.
Título P3: Adaptación climática, 
biodiversidad y economía 
sostenible.

4.5.2.
Objetivos P3: Fortalecer la 
resiliencia y la sostenibilidad 
ambiental de Candelaria, 
transformando espacios 
degradados y optimizando la 
gestión de recursos hídricos 
para mejorar la calidad 
ambiental.
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4.5.3.	 Área de afectación P3:

Área de afectación A3.1 - Recuperación de Barranco de Chacorche como corredor eco-
lógico

El área de afectación de la actuación 1: desde la pista de tierra del cauce del Barranco de 
Chacorche y hasta la Galería de Chacorche.
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Área de afectación A3.2 – Gestión eficiente de aguas pluviales Barranco Hondo y A3.3 
- Estación Depuradora Aguas Residuales Barranco Hondo

Núcleo del barrio de Barranco Hondo:
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4.5.4.	 Actuaciones P3 y tipos de acción, subtipos y ámbitos de intervención P3:

A3.1 Recuperación Barranco de Chacorche como corredor ecológico – TA2, SA2.7, 
TI0079

Transformar el Barranco de Chacorche, que actualmente se presenta como una escom-
brera, en un corredor ecológico que conecte áreas verdes y fomente la biodiversidad, 
con el objetivo de conseguir una restauración ambiental plena:

-	 Eliminación de residuos y la limpieza profunda del barranco

-	 Reforestación, plantación de vegetación autóctona y zona de huerta y bosques 
comestibles (frutales y productos hortícolas).

-	 Instalación de infraestructuras básicas de drenaje y riego que aseguren la correc-
ta gestión del agua y eviten acumulaciones de desechos.

-	 Instalación de equipamiento de ocio y tiempo libre, como tirolina y pista deporti-
va.

-	 Alumbrado público con energía fotovoltaica.
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A3.2 – Gestión eficiente de aguas pluviales en Barranco Hondo – TA2, SA2.5, TI0064

Implementar soluciones integrales para la captación, infiltración y conducción de las 
aguas pluviales, reduciendo las inundaciones en Barranco Hondo. Se desarrollarán me-
didas como:

-	 Instalación sistemas captación y retención aguas pluviales: recogida de agua en 
zonas estratégicas y almacenaje.

-	 Creación áreas infiltración y zanjas de drenaje, que faciliten la absorción natural 
del agua en el terreno, evitando su acumulación en vías urbanas.

-	 Mejora y reestructuración red de drenaje existente para canalizar el agua de ma-
nera eficiente y segura hacia zonas de tratamiento.

-	 Instalación infraestructuras verdes, como jardines pluviales, que complementen 
el sistema y aporten beneficios estéticos y ambientales.

A3.3 – Estación Depuradora de Aguas Residuales en Barranco Hondo – TA2, SA2.5, 
TI0065

Implementar un sistema innovador y eficiente de depuración de aguas residuales en 
Barranco Hondo, aprovechando la capacidad natural de filtración y absorción de conta-
minantes de las plantas y especies vegetales. Se pretende mejorar la calidad ambiental 
y permitir la reutilización de las aguas tratadas para el riego, contribuyendo al uso soste-
nible de los recursos hídricos.

-	 Instalar una estación depuradora adaptada a la densidad y necesidades de la po-
blación local.

-	 Infraestructuras naturales, aprovechando la capacidad de filtración y absorción 
de determinadas especies vegetales para eliminar los componentes tóxicos de las 
aguas residuales.

-	 Mejora de la calidad ambiental del barrio al tratar las aguas residuales, permitien-
do la reutilización del agua depurada para el riego y favoreciendo la regeneración 
de espacios verdes.
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A3.4 – Espacios de educación ambiental y formación en sostenibilidad – TA2, SA2.7, 
TI0079

Creación y puesta en marcha de espacios formativos en escuelas y centros comunita-
rios, donde se desarrollarán talleres y actividades prácticas orientadas a:

-	 Sensibilizar y formar a la población sobre la importancia de la gestión sostenible 
del agua, la eficiencia energética y la protección de la biodiversidad.

-	 Transmitir conocimientos y buenas prácticas, en las que se mostrarán técnicas 
para el ahorro, reutilización y tratamiento del agua, métodos para optimizar el 
consumo energético en el hogar y estrategias para la conservación y fomento de 
la diversidad biológica.

4.5.5.	 Proceso participativo definición actuaciones P3:

Participación interna: 

-	 Talleres de trabajo con los técnicos del área de medio ambiente y expertos en in-
fraestructuras sostenibles, depuración de aguas, técnicos en educación ambien-
tal y formación en sostenibilidad.

Participación externa (agentes locales, colectivos y ciudadanía):

-	 Dos mesas comunitarias (Igueste y Barranco Hondo).

-	 Se debatieron aspectos fundamentales de la realidad de los pueblos.

-	  Se concretaron las acciones a incluir en este PAI.

4.5.6.	 Competencias locales ejecución actuaciones P3: 

El Ayuntamiento de Candelaria posee todas las competencias necesarias para ejecutar 
el proyecto 3. Así, conforme al artículo 25.2 de la Ley 7/1985 de Bases del Régimen Local, 
tiene competencias en medio ambiente urbano, abastecimiento de agua potable a do-
micilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales y urbanismo. 
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4.5.7.	 Presupuesto ámbitos intervención, subtipos, tipos de acción y Proyecto 3: 

P3: Adaptación climática, biodiversidad y economía sostenible

Actuación TA SA AI
Presupuesto 

(€)
Indicador 

Realización
Cantidad 
Estimada

Indicador 
Resultado

Cantidad 
Estimada

A3.1 Recuperación Barranco 
Chacorche como corredor 
ecológico

TA2 SA2.7 TI0079 1.190.000 € RCO36: 
Infraestructuras 
apoyadas

1 ha RCR 95: Población 
que tiene acceso a

infraestructuras 
verdes nuevas o 
mejoradas 

10.000 
personas

A3.2 Gestión eficiente aguas 
pluviales Barranco Hondo

TA2 SA2.5 TI0064 790.000 € RCO 31: Longitud 
tuberías

3 km RCR 41: Población 
conectada a un

abastecimiento de 
agua mejorado 

3.800 personas

A3.3 Estación Depuradora Aguas 
Residuales Barranco Hondo

TA2 SA2.5 TI0065 3.500.000 € RCO 32: Capacidad 
nueva/mejorada 
tratamiento de 
aguas residuales

3.169 personas RCR 42 Población 
conectada, como 
mínimo,

a una planta 
secundaria de 
tratamiento de

aguas residuales 

3.800 personas

A3.4 Espacios educación 
ambiental y formación en 
sostenibilidad

TA2 SA2.7 TI0079 100.000 € RCO36: 
Infraestructuras 
apoyadas

1 ha RCR 95 Población 
que tiene acceso a

infraestructuras 
verdes nuevas o 
mejoradas 

4.000

TOTAL PROYECTO 5.580.000 €
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4.5.8.	 Integración Proyecto 3:

4.5.8.1.	 Integración intersectorial de actuaciones P3:

El proyecto 3 de Candelaria abarca cuatro actuaciones estratégicas, con el objetivo de 
recuperar y potenciar el entorno natural, mejorar la gestión de los recursos hídricos y 
fomentar la educación ambiental. A través de intervenciones integrales, se busca trans-
formar este entorno en un referente de urbanismo ecológico, resiliente e inclusivo.

4.5.8.2.	 Cooperación horizontal y vertical P3: 

Actuación

Cooperación horizontal Cooperación vertical

Área 
Responsable

Áreas 
Implicadas

Agentes Locales 
Involucrados

Participación

A3.1 
Recuperación 
Barranco 
Chacorche 

Medio 
Ambiente y 
Urbanismo

Infraestructura, 
Gestión 
ambiental, 
Planificación 
territorial

Asociaciones 
ecologistas, técnicos 
municipales, 
colectivos vecinales

Talleres 
colaborativos 

A3.2 Gestión 
eficiente 
aguas pluviales 
Barranco Hondo

Saneamiento 
y Medio 
Ambiente 

Infraestructura, 
Urbanismo, 
Gestión de 
recursos hídricos

Vecinos, asociaciones 
de residentes, 
empresas de 
servicios municipales

Reuniones de 
coordinación 

A3.3 Estación 
Depuradora 
Aguas 
Residuales 
Barranco Hondo

Saneamiento 
y Medio 
Ambiente

Urbanismo, 
Gestión de 
residuos, 
Tecnología 
ambiental

Empresas de gestión 
de residuos, técnicos 
de saneamiento, 
asociaciones 
vecinales

Reuniones 
de validación 
técnica y 
empresas 
locales

A3.4 Espacios 
educación 
ambiental y 
formación en 
sostenibilidad

Educación y 
Participación

Cultura, Medio 
Ambiente, 
Participación 
ciudadana

Escuelas, centros 
comunitarios, 
asociaciones 
vecinales, ONGs

Talleres 
formativos y 
jornadas de 
sensibilización

Mecanismos Coordinación horizontal:

-	 Comité Gestión:

-	 Alcaldesa

-	 Gerencia del Plan

-	 Áreas responsables ejecución

-	 Contratación pública

-	 Técnicos

-	 Mesas comunitarias Barranco Hondo e Igueste

-	 Reunión lanzamiento: Definición alcance, plazos, costes, hitos, indicadores segui-
miento y mecanismos coordinación.

-	 Reuniones trimestrales Comité de seguimiento: Evaluaciones periódicas, verifi-
car cumplimientos objetivos y realizar ajustes.
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-	 Seguimiento y evaluación: informes periódicos áreas responsables, revisiones tri-
mestrales resultados e indicadores.

-	 Comunicación: plataforma digital compartida, difusión avances y coordinación.

4.5.8.3.	 Equilibrio inversiones P3: 

El Proyecto 3 de Candelaria equilibra inversiones en infraestructuras ecológicas y ac-
ciones formativas y medioambientales. Se centra en la rehabilitación del Barranco de 
Chacorche como corredor ecológico, la optimización de la gestión de aguas pluviales y 
residuales en Barranco Hondo (con sistemas de depuración adaptados al contexto te-
rritorial) y la creación de espacios de educación ambiental. Se promueve un entorno 
urbano más verde, eficiente y resiliente, que fomente la participación ciudadana, for-
talezca la cohesión social y se convierta en un referente de urbanismo sostenible en el 
municipio.

4.5.9.	 Autorizaciones administrativas externas: 

El Ayuntamiento de Candelaria, únicamente requerirá de una autorización previa por 
parte del Consejo Insular de Aguas de Tenerife para las actuaciones de “Recupera-
ción del Barranco de Chacorche como corredor ecológico” y “Estación Depuradora de 
Aguas Residuales en Barranco Hondo”.

4.5.10.	Grado de madurez, realismo y viabilidad temporal P3:

Han participado expertos y técnicos en medio ambiente y se han dado conversaciones 
con el Consejo Insular de Aguas para estudiar la viabilidad.

Actuación Grado Madurez Realismo y Viabilidad Temporal

A3.1 Recuperación 
Barranco Chacorche 
como corredor ecológico

Alta, estudios preliminares 
y diagnósticos ambientales 
Experiencia intervenciones 
ecológicas en entornos similares.

24 meses: planificación y diseño, 
limpieza y reforestación,instalación 
señalización y adecuación paisaje.

A3.2 Gestión eficiente 
aguas pluviales Barranco 
Hondo

Alta, análisis inundaciones y 
evaluación soluciones de drenaje 
realizados. Tecnología probada y 
experiencia gestión pluvial.

20 meses: diagnóstico, diseño 
sistemas captación e infiltración, 
ejecución obras drenaje y puesta en 
marcha sistema.

A3.3 Estación Depuradora 
Aguas Residuales 
Barranco Hondo

Alta, proyectos piloto y estudios 
de viabilidad ya contemplados 
en el municipio. Disponibilidad 
tecnologías depuración sostenibles.

24 meses: planificación y licitación, 
construcción de la planta, puesta en 
operación y verificación resultados.

A3.4 Espacios educación 
ambiental y formación 
sostenibilidad

Alta, experiencia previa de talleres 
y actividades formativas en el 
municipio, con colaboración de 
centros educativos locales.

12 meses: desarrollo contenidos, 
adecuación espacios en escuelas y 
centros comunitarios,
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4.6.
Proyecto 4 (P4) del Programa 
implementación PAI.

4.6.1.
Título P4: Estrategia de 
dinamización local. 

4.6.2.
Objetivos P4: Revitalizar 
la economía y potenciar la 
identidad cultural de Candelaria, 
fomentando la innovación y el 
emprendimiento en el ámbito 
local, dinamizando el sector 
gastronómico mediante la 
formación digital y la apertura 
de nuevas oportunidades 
de negocio y la creación de 
rutas turísticas y culturales 
que conecten la historia y la 
identidad del pueblo
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4.6.3.	 Área de afectación P4: 

Área de afectación A4.2 – Plan Histórico (Rutas Históricas de Candelaria)

-	 Bien de Interés Cultural/Sitio Histórico.

-	 Tramos de la vía principal original del Camino Viejo que todavía se conservan, y son 
precisamente los que atraviesan los pagos de Igueste y Barranco Hondo. 

4.6.4.	 Actuaciones P4 y tipos de acción, subtipos y ámbitos de intervención P4:

A4.1 – Club Gastronómico (Plan de Consolidación) – TA1, SA1.2.1, TI0021

-	 Posicionar Igueste y Barranco Hondo como destino gastronómico, generando una 
oferta turística diferenciada y contribuyendo al desarrollo sostenible ambiental.

-	 Organización eventos y ferias dedicadas al producto local

-	 Generar empleo que fusione turismo y sector primario.

-	 Concienciar mediante campañas de comunicación y talleres en centros educati-
vos 

sobre la importancia del consumo de productos locales.
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Miembros Plan de Consolidación Local de Candelaria de la zona:
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A4.2 – Plan Histórico (Rutas Históricas de Candelaria) – TA4, SA4.1, TI0166

-	 Camino Viejo: ruta de peregrinación asociada a un fenómeno de devoción religio-
sa.

-	 Integrado en un paisaje agrario de rica naturaleza y gran valor patrimonial.

-	 En esta parte del camino, conocida como Zona 8, hay lugares de gran riqueza et-
nográfica como son los caseríos de Pasacola o La Jiménez.

-	 La Cueva de Añaco, en Igueste, es una de las paradas imprescindibles del cami-
no.
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A4.3 – Espacio para el desarrollo de iniciativas de emprendimiento en Igueste y Ba-
rranco Hondo TA1 (SA1.2, TI0021):

-	 Las demandas sociales reclaman un espacio en donde los emprendedores puedan 
contar con apoyo en sus comienzos, pues no existen en la actualidad lugares así en 
la zona.

-	 El ayuntamiento ya ha incluido el emprendimiento como una actuación necesaria 
en su estrategia para el impulso de la economía digital.
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A4.4 – Digitalización del Camino Viejo de Candelaria TA4 (SA4.1, TI00166):

-	 Tras analizar cómo se podría poner en valor este camino que cuenta con tramos 
catalogados como Bien de Interés Cultural como Sitio histórico, se considera que 
se enriquecería la experiencia al colocar placas con códigos QR con información 
relevante sobre la historia del pueblo.

-	 Estos códigos se colocarían en sitios estratégicos y visibles, respetando siempre la 
armonía con el entorno, para que los senderistas los encuentre con facilidad.

4.6.5.	 Proceso participativo definición actuaciones P4:

Las propuestas ciudadanas que surgieron del proceso de participación anteriormente 
detallado se ven reflejadas en las actuaciones del P4 de la siguiente manera:

4.6.6.	 Competencias locales ejecución actuaciones P4:

El Ayuntamiento de Candelaria posee todas las competencias necesarias para ejecutar 
las actuaciones del Proyecto 2, de acuerdo con el artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local: urbanismo y medio ambiente.



|  80  |

4.6.7.	 Presupuesto e indicadores P4: 

P4: Estrategia dinamización local

Actuaciones TA SA AI Presupuesto
Indicador 

Realización
Cantidad 
Estimada

Indicador 
Resultado

Cantidad 
Estimada

A4.1 – Club 
Gastronómico

TA1 SA1.2 TI0021 90.000€ RCO 01 - Empresas 
apoyadas

3 RCR 19 -Empresas 
mayor volumen 
negocios

3

A4.2 – Plan Histórico 
(Rutas históricas de 
Candelaria)

TA4 SA4.1 TI00166 135.000€ RCO 77- 
Infraestructuras 
apoyadas

1 RCR 77  - 
Visitantes/año

200.000

A4.3 – Espacio 
desarrollo iniciativas 
emprendimiento 
Igueste y Barranco 
Hondo

TA1 SA1.1 TI0013 590.000€ RCO 01- Empresas 
apoyadas

20 RCR 19 -Empresas 
mayor volumen 
negocios

20

A4.4 – Digitalización 
Camino Viejo de 
Candelaria

TA4 SA4.1 TI00166 180.000€ RCO 77- 
Infraestructuras 
apoyadas

1 RCR 77  - 
Visitantes/año

200.000

TOTAL PROYECTO €  995.000€
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4.6.8.	 Integración Proyecto 4

4.6.8.1.	 Integración intersectorial actuaciones P4

El P4 contempla actuaciones que fusionan gastronomía, puesta en valor de la riqueza 
patrimonial y fortalecimiento del emprendimiento local. 

4.6.8.2.	 Cooperación horizontal y vertical P4

Actuación

Cooperación 
horizontal

Cooperación vertical

Áreas Responsables 
e Implicadas

Agentes Locales 
Involucrados

Participación

A4.1 Club Gastronómico Comercio

Cultura

Patrimonio Histórico

Asociaciones empresarios Propuestas 
dinamización

A4.2 Plan Histórico Asociaciones culturales Propuestas y visibilidad

A4.3 Iniciativas 
emprendimiento

Comercio Asociaciones empresarios Visibilidad

A4.4 Digitalización 
Camino Viejo Candelaria

Cultura

Patrimonio Histórico

Asociaciones culturales Visibilidad

Mecanismos Coordinación horizontal:

-	 Comité Gestión:

-	 Alcaldesa

-	 Gerencia del Plan

-	 Áreas responsables ejecución

-	 Contratación pública

-	 Técnicos

-	 Mesas comunitarias Barranco Hondo e Igueste

-	 Reunión lanzamiento: Definición alcance, plazos, costes, hitos, indicadores segui-
miento y mecanismos coordinación.

-	 Reuniones trimestrales Comité de seguimiento: Evaluaciones periódicas, verifi-
car cumplimientos objetivos y realizar ajustes.

-	 Seguimiento y evaluación: informes periódicos áreas responsables, revisiones tri-
mestrales resultados e indicadores.

-	 Comunicación: plataforma digital compartida, difusión avances y coordinación.

4.6.8.3.	 Equilibrio inversiones P4

El P4 mantiene un equilibrio entre el fortalecimiento del tejido empresarial e iniciativas 
económicas y el realce del rico patrimonio cultural del municipio.
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4.6.9.	 Autorizaciones administrativas externas: 

El Ayuntamiento de Candelaria, únicamente requerirá de una autorización previa por 
parte del Consejo Insular de Aguas de Tenerife para las actuaciones de “Recupera-
ción del Barranco de Chacorche como corredor ecológico” y “Estación Depuradora de 
Aguas Residuales en Barranco Hondo”.

4.6.10.	Grado de madurez, realismo y viabilidad temporal P4:

Las propuestas aquí recogidas están avaladas por las partes expertas implicadas, que 
han presentado estudios y proyectos.
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4.7.	Comunicación y visibilidad PAI. 

Categoría Acciones comunicación y visibilidad Plan Edil

Redes sociales y plataforma de transparencia Publicación avances.

Creación de un espacio de transparencia.

Jornadas de difusión del Plan Tres eventos difusión.

Paneles y placas informativas Paneles informativos.

Placas tras finalización.

Medios de comunicación Notas de prensa, entrevistas y reportajes.

Redes sociales y formatos visuales Contenido audiovisual en redes sociales 
municipales.

P1: Integración y conectividad territorial Difusión y promoción las líneas mejoradas.

Tutoriales uso del sistema de reservas.

Jornadas ciudadanas.

Jornadas centradas en comunidad educativa.

P2: Regeneración urbana de Rubens Marichal Difusión y promoción en RRSS.

Talleres destinados a recoger propuestas de 
colectivos.

Talleres medioambientales.

P3: Adaptación climática, biodiversidad y 
economía sostenible

Difusión y promoción en RRSS.

Contenido audiovisual.

Inclusión colectivos en preparación de la 
programación.

P4: Estrategia de dinamización local Difusión y promoción en RRSS.

Contenido audiovisual.

Folletos y vídeos informativos

- Publicaciones con la oferta formativa centro de 
emprendedores

Vídeo promocional de los QR.
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4.8.	 Carácter innovador PAI. 

Acción Innovadora Justificación Carácter Innovador

A1.1: Transporte a demanda El transporte a la demanda es en sí mismo una respuesta 
innovadora a las necesidades de accesibilidad de zonas rurales 
y remotas. Se optimizan los recursos y se atiende a un mayor 
número de ciudadanos.

A1.2: Digitalización transporte a 
demanda

Planificar y reservar rutas.

Ofrecer un servicio más eficiente y ahorrar recursos.

Recopilar de forma sencilla datos de rutina de usuarios.

Adaptar la oferta a las necesidades reales.

A1.3: Rehabilitación Camino 
Viejo de Candelaria

La puesta en valor de este Bien de Interés Cultural es un claro 
ejemplo de la diversificación económica y de cómo el patrimonio 
cultural y natural genera economía sostenible.

A1.4: Camino escolar seguro 
(CEIP Igueste)

Experiencia educativa mucho más segura, agradable y sostenible.

A2.1: Proyecto reurbanización 
Rubens Marichal

Espacio accesible y sostenible y mejorarán notablemente la 
calidad de vida de los vecinos.

A2.2: Parque urbano Rubens 
Marichal

Se convertirá una parcela abandonaba en un punto de referencia 
vecinal.

A2.3: Recuperación y adecuación 
plazas y espacios públicos 
Igueste y Barranco Hondo

Espacios de encuentro con vegetación e iluminación 
energéticamente eficiente.

A2.4: Implementación 
estrategias economía circular 
espacios urbanos

Clara apuesta por la economía circular.

A4.1: Club Gastronómico Se fortalece el tejido empresarial, se genera empleo y se atrae a 
visitantes.

A4.2: Plan Histórico (Rutas 
históricas de Candelaria)

Pondrán en valor el patrimonio histórico y cultural del municipio.

Enriquecerán la experiencia de visita.

A4.3: Espacio desarrollo de 
iniciativas emprendimiento 
Igueste y Barranco Hondo

Creación de empresas como vía para mejorar la calidad de vida de 
los vecinos.

A4.4: Digitalización Camino 
Viejo de Candelaria

Los códigos QR con información histórica realzarán el valor 
patrimonial de este camino y suponen una opción sostenible y 
duradera.
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4.9.	 Intervención PAI en barrios desfavorecidos y cohesión urbana.

Vulnerabilidad económica del municipio: 

-	 Imagen del ISTAC que presenta datos generales sobre la realidad del municipio:

-	 Imagen con renta media del municipio (INE).

-	 De acuerdo con un estudio elaborado por el Ayuntamiento de Candelaria en 
colaboración con Fundación Candelaria Solidaria, 

-	 Una media de 200 familias recibe ayudas sociales municipales. Para la mayoría de 
ellas, dicha ayuda representa su único ingreso.

-	 Si se tienen en cuenta los datos del número de familias que han sido atendida sen 
el Centro Solidario de Alimentos del municipio, se puede afirmar que el 4.77% 
de la población residente, es decir, unas 1.300 personas, están en situación de po-
breza severa. Como no todas las personas en esa situación acuden al centro de 
reparto de alimentos, se calcula que el dato real puede rondar las 3.000 personas.
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Por todo ello, podemos concluir que 100% del PAI se desarrollará en áreas desfavoreci-
das/vulnerables.

4.10.	 Despoblación o envejecimiento poblacional en el entorno urbano-rural

Según datos del ISTAC, se trata de un municipio con la siguiente edad media:

Multiculturalidad y desafíos de integración:

-	 Infografía del ISTAC que ilustra la situación:

4.11.	 Integración de valores de la Nueva Bauhaus Europea en el PAI. 

Los proyectos integran los valores de la Nueva Bauhaus en su diseño integrado, con un 
enfoque holístico que unifica estética y sostenibilidad.

La innovación y la tecnología como base de las propuestas y este enfoque integrado 
permite transformar el entorno urbano de forma que se potencien tanto la calidad de 
vida de sus habitantes como la competitividad y sostenibilidad de la ciudad, en línea 
con los objetivos de la Nueva Bauhaus Europea.
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4.12.	 Coordinación y sinergias con otras actuaciones regionales, nacionales o co-
munitarias con incidencia.  

El presente Plan EDIL se complementa con las siguientes actuaciones desarrolladas en 
el ámbito de actuación:

Actuación Entidad Responsable Importe A (€)

Centro Sociosanitario de Mayores 
(Barranco Hondo)

Cabildo de Tenerife - IASS 4,6 millones

Mejoras en saneamiento (Barranco 
Hondo)

Cabildo de Tenerife - Ayuntamiento 2 millones

Renovación del Mirador de El Picacho 
(Barranco Hondo)

Ayuntamiento de Candelaria 16.000

Mejoras viarias - Calle El Lomo 
(Barranco Hondo)

Ayuntamiento de Candelaria 54.485

Cubierta de la cancha deportiva 
(Igueste)

Ayuntamiento - Programa Desarrollo 
Rural UE

321.900

Residencia Municipal “Aurelio 
Portugués” (Igueste)

Ayuntamiento de Candelaria 40.000

Plaza de la Libertad - Mejora escalera 
(Igueste)

Ayuntamiento de Candelaria 44.563

Parque periurbano La Vera - 
Planificación (Igueste)

Ayuntamiento - GESPLAN 51.865

Mejora del transporte urbano 
(Barranco Hondo e Igueste)

Ayuntamiento de Candelaria 210.211,60
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4.13.	 Cooperación transnacional y sinergias y contribución europea. 

Iniciativa
Estados Miembros 

Participantes
Sinergia PAI

Red Española de Ciudades por 
el Clima

España A1.1 - Transporte a la demanda, A2.4 - 
Estrategias de economía circular en 
espacios urbanos

Pacto de los Alcaldes para 
el Clima y la Energía (Global 
Covenant of Mayors)

Unión Europea y 
ciudades de otros 
continentes

A1.1 - Transporte a la demanda, A2.4 - 
Estrategias de economía circular en 
espacios urbanos

Red de Entidades Locales para 
el Desarrollo Sostenible (Agenda 
2030)

España A2.2 - Parque urbano Rubens Marichal, A3.1 
- Recuperación del Barranco de Chacorche 

A3.2 - Gestión eficiente de aguas pluviales 
en Barranco Hondo

Red Española de Ciudades 
Saludables (OMS - FEMP)

España A3.1 - Recuperación del Barranco de 
Chacorche, A3.2 - Gestión eficiente de 
aguas pluviales en Barranco Hondo, A2.2 - 
Parque urbano Rubens Marichal

Red de Ciudades Amigas de la 
Infancia (UNICEF)

Union Europa -

URBACT - ‘Find Your Greatness’ 
y PROCURE

Irlanda, Italia, Polonia, 
Portugal, Rumanía, 
Estonia, España

Comunicación y visbilidad, Contratación 
pública.

Red SMART-ECO Portugal. A4.3 - Emprendimiento en Igueste y 
Barranco Hondo

A4.4 - Digitalización del Camino Viejo de 
Candelaria
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Definición de los 
resultados esperados del 
Plan de acuerdo con los 
objetivos estratégicos 
y los proyectos 
planificados

5.

5.1	 Resultados esperados del PAI. 

Resultados esperados  
P1: Integración y conectividad territorial

Cantidad

A1.1 - Transporte a demanda

Servicio transporte demanda operativo Igueste y Barranco Hondo  5 rutas 

Reducción tiempos espera y mejora conectividad urbana 30%

Incremento usuarios 3.200 usuarios/
año

A1.2 – Digitalización transporte a demanda

Plataforma digital implementada gestionar y reservar servicios 1

Integración sistema pago y seguimiento tiempo real 80% adopción 
digital

Incremento uso y eficiencia operativa mediante procesos digitalizados 2.000 reservas/
mes

A1.3 - Rehabilitación Camino Viejo de Candelaria

Rehabilitación integral trazado, mejoras accesibilidad y seguridad 10km 

Instalación señalización y QR 20

Fomento uso cultural y recreativo camino Incremento 15%

A1.4 - Camino Escolar Seguro CEIP Igueste

Rediseño y adecuación ruta acceso CEIP Igueste 1

Implementación infraestructuras protección y señalización Reducción 
20% tiempo 

desplazamiento

Reducción incidentes y mejora experiencia desplazamiento estudiantes Cobertura 100%
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Resultados esperados 
P2 Regeneración urbana de Rubens Marichal

Valor

A2.1 – Proyecto reurbanización Rubens Marichal

Transformación integral área urbana 20.000 m²

Incremento habitabilidad y accesibilidad 10 intervenciones 
infraestructura

Creación nuevos espacios actividad económica y social Incremento 15% actividad 
comercial

A2.2 – Parque Urbano Rubens Marichal

Parque 1

Incremento oferta deportiva y cultural 5 áreas deportivas y 
recreativas

Fomento cohesión social y mejora calidad ambiental 20% 

A2.3 – Recuperación y adecuación plazas y espacios públicos Igueste y 
Barranco Hondo

Rehabilitación integral plazas y espacios públicos 3

Renovación mobiliario urbano y señalización 50 puntos

Aumento flujo y uso comunitario espacios públicos 25% incremento usuarios

A2.4 - Implementación estrategias economía circular en espacios 
urbanos

Instalación puntos reciclaje y sistemas reutilización 20 puntos de reciclaje

Fomento consumo sostenible y promoción prácticas economía circular Reducción 30% residuos

Reducción impacto ambiental mediante integración medidas gestión 
residuos y optimización recursos

Incremento 20% iniciativas 
consumo sostenible

Resultados esperados  
P3: Adaptación climática, biodiversidad y economía sostenible

Cantidad

A3.1 - Recuperación Barranco de Chacorche como corredor ecológico

Restauración y reforestación barranco 10 km 

Instalación señalización interpretativa 20 puntos

Incrementar flujo de usuarios 10.000 usuarios

A3.2 – Gestión eficiente aguas pluviales Barranco Hondo

Reducción inundaciones zonas críticas 30% 

Optimizar infiltración y retención agua 5 sistemas drenaje

Áreas afectadas con soluciones sostenibles aguas pluviales 100% en zonas 
críticas

A3.3 - Estación Depuradora Aguas Residuales Barranco Hondo

Estación depuradora 1 planta

Reutilización agua depurada 3.200 usuarios
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Mejora calidad entorno urbano mediante infraestructura saneamiento Reducción 
40% niveles 
contaminantes

A3.4 - Espacios educación ambiental y formación sostenibilidad

Talleres y actividades formativas escuelas y centros comunitarios 8 centros

Promover participación ciudadana 2.000 personas

Difundir buenas prácticas eficiencia energética, gestión agua y biodiversidad 12 talleres anuales

Resultados esperados  
P4: Integración y conectividad territorial

Cantidad

A4.1 - Club Gastronómico (Plan de Consolidación)

Organización eventos y ferias gastronómicas 4 eventos anuales

Incremento visibilidad Candelaria destino gastronómico 50 puntos venta 
destacados

Generación empleo sectores relacionados y fomento consumo sostenible 200 empleos 
directos

A4.2 – Plan Histórico (Rutas Históricas de Candelaria)

Creación rutas turísticas y culturales que conecten puntos interés patrimonio local. 1 ruta

Instalación señalización interpretativa 30 puntos

Aumento flujo visitantes Incremento 15% 
anual

A4.3 - Espacio desarrollo iniciativas emprendimiento Igueste y Barranco Hondo

Creación centro emprendimiento 1

Fomento innovación y generación nuevos negocios 20 nuevos 
negocios

Vinculación redes apoyo 10 talleres/año

A4.4 - Digitalización Camino Viejo de Candelaria

Implantación solución digital códigos QR 30 códigos

Desarrollo plataforma digita 1 plataforma

Incremento conocimiento y difusión patrimonio local 1.500 descargas 
o accesos 
mensuales
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5.2	 Impacto transformador cuantitativo y cualitativo a los desafíos EDIL.

Dimensión Impacto Cuantitativo Impacto Cualitativo

Infraestructura y 
movilidad 

-2 líneas transporte a la demanda 
mejoradas

- 1 plataforma digital planificar y 
reservar

- 1 CEIP accesos más seguros

- 1 parque urbano

- 1 urbanización regenerada

- Servicio más eficiente y sostenible.

- Alumnado CEIP Igueste mejores 
condiciones de acceso.

Sostenibilidad y 
medio ambiente 

- 1 barranco recuperado

- 1 depuradora

- 1 programa formación 
medioambiental

- Mejora espacios verdes.

- Mayor eficiencia gestión agua.

- Alta sensibilización medioambiental.

Reactivación 
económica y 
empleo 

- 1 Plan consolidación Club 
Gastronómico

- 1 espacio emprendimiento

- Fortalecimiento tejido empresarial 
gastronómico.

- Población formada emprendeduría.

Cohesión social y 
resiliencia 

- 4 plazas y espacios públicos 
mejorados

- Mejora calidad aire y mayor 
disponibilidad lugares encuentro 
social.

Turismo y 
patrimonio cultural 

- 2 caminos y senderos rehabilitados.

- 1 ruta histórica planificada.

- Atractivo turístico diferenciado, 
identidad local y patrimonio natural.

- Generación nuevas experiencias 
visitantes y residentes, potenciando 
turismo sostenible.

- Revalorización patrimonio histórico.
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6.1.	 Calendario ejecución. 

Planificación temporal y 
presupuestaria de las actuaciones6.
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6.2	 Senda financiera (compromiso de gasto, ejecución, declaración).  
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Capacidad administrativa 
y de gestión, financiera y 
en proyectos europeos

7.

7.1	 Capacidad administrativa y la experiencia en gestión de recursos públicos de 
la/s unidad/es gestora/s del PAI.

El Ayuntamiento de Candelaria cuenta con experiencia previa en la gestión de recursos 
públicos; ha sido beneficiario de otros proyectos europeos.

Proyecto Europeo Áreas Responsables

Plan de Sostenibilidad Turística en Destino 
“Candelaria Viva”

Turismo, Urbanismo, Desarrollo Local, Cultura, 
Medio Ambiente.

URBACT “Find Your Greatness” y “Procure” Participación Ciudadana, Turismo, Desarrollo 
Local

Interreg “SMART ECO” AEDL, Nuevas tecnologías.

WiFi4EU Nuevas Tecnologías

FSE - Proyecto “Candelaria T-Forma” Agencia de Desarrollo Local, Empleo y Formación

Erasmus+ Juventud, Educación

Next Generation EU - Transición ecológica y 
energía sostenible

Energía, Obras Públicas

PFAE “Candelaria Cortinaje 2” Empleo y Formación, Desarrollo Económico

7.2	 Capacidad financiera de la/s entidad/es participante/s en relación con el pre-
supuesto previsto para el Plan y cada uno de sus proyectos.

El capítulo VI de la entidad local para 2025 es de 644.000 €.

El estado de la tesorería del Ayuntamiento del último informe publicado en el portal de 
transparencia es de: +36.535.890,62 €.

El Ayuntamiento de Candelaria dispone de suficiente capacidad financiera y operativa 
para asumir la gestión del presupuesto de este Plan EDIL.
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7.3	 Participación de la entidad en otros programas comunitarios (Urbact, IUE, 
otros) y su sinergia con el Plan.

Proyecto Temática Sinergias Plan

URBACT “Procure” Innovación en contratación 
pública.

Contratación actuaciones. 

URBACT “Find Your Greatness” Marca de ciudad. Comunicación y visbilidad PAI.

Interreg MAC “SMART-ECO” Economía digital. A4.3 - Emprendimiento en Igueste 
y Barranco Hondo
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Asistencia
técnica 8.

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 6 de la Orden, relativo a gastos elegibles, 
subcontratación y costes simplificados, el Ayuntamiento de Candelaria prevé la contra-
tación de una asistencia técnica que complemente la labor de la Dirección del Plan EDIL 
(interna) y de las Unidades Ejecutoras. Para ello, se destinará el 3,5 % del Plan, en línea 
con lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento (UE) 2021/1060.

Ámbitos Trabajo Asistencia Técnica

Área Trabajo Tareas Específicas

Gestión y Normativa Fondos 
Europeos

-	 Asesoramiento especializado aplicación normativa FEDER y 
fondos relacionados.

-	 Gestionar tramitación administrativa selección y verificación 
operaciones.

-	 Asegurar cumplimiento requisitos legales y normativos en 
cada fase.

Seguimiento y Control 
Financiero-Administrativo

-	 Administrar documentación certificaciones gasto y auditorías.
-	 Controlar cumplimiento normativo y garantizar trazabilidad 

recursos asignados.
-	 Apoyar contabilidad diferenciada y certificación gastos, 

asegurando transparencia y eficiencia financiera.

Estrategia Comunicación y 
Publicidad

-	 Desarrollar Plan de Comunicación y difusión del PAI.
-	 Elaborar materiales informativos, promover acciones y 

resultados del PAI.
-	 Organizar encuentros ciudadanos y eventos de difusión, 

visibilidad intervenciones.

Seguimiento Indicadores y 
Evaluación Impacto

-	 Definir metodologías medición y seguimiento resultados y 
avances PAI.

-	 Implementar sistema seguimiento indicadores financieros y 
físicos.

-	 Informes periódicos evaluación cumplimiento objetivos y 
ajustes oportunos.

Modelo Gobernanza y 
Transferencia Conocimiento

-	 Formación procedimientos, normativa FEDER y estrategia PAI.
-	 Organizar Comités Seguimiento, coordinar y evaluar 

actuaciones.
-	 Diseñar mecanismos participación ciudadana y consulta 

pública y talleres participación vinculados PAI.




